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RESOLUCIÓ_N_ DECANAL Nº 31~-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 28 de nov iembre de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

Visto: 

El Oficio Nº 255-2022-DEFP-FIQ-UNAP, presentado por el Director de Escuela de Formación Profesional 
- lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr. 

Considerando: 

Que, mediante Oficio del Visto, el Director de Escuela de Formación Profesional, manifiesta que, 
recepcionó documento de un alumno de esta Facultad, que egresará en el semestre académico 2022-11, 
manifestando su preocupación por las observaciones con respecto al electivo y actividad que figura como 
pendientes, ante tal situación, la Dirección de Escuela, considera dar solución al impase y pueda continuar 
con sus estudios, teniendo en consideración que solo se procederá a dicha regularización en el presente 
semestre académico 2022-1 ; debido a que el próximo semestre se contará con el nuevo sistema de Gestión 
Académica - SIGAU. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos en aras de solucionar situaciones para el 
bienestar del estudiante y/o egresados; por lo que, es procedente lo solicitado por el Director de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el Estatuto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Validar cursos electivos y actividades, en mérito a l visto y considerando de la presente 
Resolución Decana!, del s iguiente alumno: 

Nombl'CS Curso Electivo a Validar Actividad a Validar e.u 
Minerales No metálicos con Mineralogía 2164219 

DIANA CAROLfNA FERNÁNDEZ PfNEDO Liderazgo y Relaciones Humanas con Teatro con Música 
Gestión Emoresorial 

ARTÍCULO 2°. - La Dirección de Registro y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de Fomrnción 
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la 
presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

e.e.: DRAA, DEFP·, OR A, archivo. 

!Dirección: Aw. Freyre N° 634, Iquitos-Pe1ú 
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